
naliza con el número 25, a nombre de doña Vicenta Ricart Fuen
tes, podrán ser examinados durante las horas hábiles de ofici
na, a partir de la fecha de publicación de este anunció, tanto 
en la Confederación Hidrográfica del Júcar (paseo al Mar, 48, 
Valencia), como en el Ayuntamiento de Bétera, donde se ha re
mitido para su exposición al público.

Valencia. 2 de noviembre de 1976.—El Ingeniero Director, Sal
vador Aznar.—8.440-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22713 ORDEN de 20 de septiembre de 1976 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix- 
to, de Pola de Lena (Oviedo), la denominación 
de «Benedicto Nieto».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Pola de Lena (Oviedo), la denomi
nación de «Benedicto Nieto».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario. 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22714 ORDEN de 20 de septiembre de 1976 por la que 
se concede al Instituto Nacional de Bachillerato, 
mixto, de Mora de Toledo (Toledo), la denomina
ción de «Luis Hidalgo».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las deno
minaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Mora de Toledo (Toledo), la denomi
nación de «Luis Hidalgo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22715 ORDEN de 20 de septiembre de 1976 por la que 
se concede al Instituto Nacional de Bachillerato, 
mixto, de Almagro (Ciudad Real), la denominación 
de «Clavero Fernández de Córdoba».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Almagro (Ciudad Real), la denomi
nación de «Clavero Fernández de Córdoba».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22716 ORDEN de 20 de septiembre de 1976 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de Coria (Cáceres), la denominación de «Medi
na Cauria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza,

de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Coria (Cáceres), la denominación de 
«Medina Cauria».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22717 ORDEN de 20 de septiembre de 1976 por la que 
se concede al Instituto Nacional de Bachillerato, 
mixto, de Aracena (Huelva), la denominación de 
«San Blas».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Aracena (Huelva), la denominación 
de «San Blas».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

22718 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, Gardoqui, 8, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica a 13,2 KV., 
circunvalación Sur de Amurrio, en Amurrio, de las caracterís
ticas principales siguientes:

Origen: E. T. D. de Amurrio.
Final: Apoyo 25 de la circunvalación Norte de Amurrio.
Tendido: Aéreo doble circuito trifásico cable D.56 de 54,6 mi

límetros cuadrados sobre apoyos metálicos y hormigón armado.
Longitud: 5.057 metros.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 

instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Vitoria, 17 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis María Masoliver Martínez.—13.046-C.

22719 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1443-75/771 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, 
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. y 
estación transformadora, v cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre



autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provine al del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T.a E. T. 
«Recia», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servi
cio de sus redes de distribución, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 11 de la línea 25 KV. 
a E. T. 720, «Torre Gallina».

Final de la misma: En la E. T. «Recla».
Término municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,543.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre un castillete metálico, con transfor
mador de 100 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 22 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.130-C.

22720 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente 30.223, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, de un centro de seccionamiento 
en la calle Mantelería, de La Coruña, con tres entradas de ali
mentación y ocho salidas con cuatro bucles para EE. TT. de su 
zona de influencia, y cumplidos los trámites establecidos en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619, 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», un 
centro de seccionamiento en la calle Mantelería, con tres líneas 
de alimentación desde «Ventorrillo», San Pedro de Visma y 
San Cristóbal y ocho salidas para alimentar EE. TT. de su zona 
de influencia. Su tensión, tanto de entrada como de salida, 
a 15/20 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de 
la misma deberá disponer previamente de la aprobación del 
proyecto de ejecución y actas de ocupación a cuyo efecto 
presentará en esta Delegación Provincial la documentación se
ñalada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de septiembre de 1976 —El Delegado provin
cial.—3.944-D.

22721 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.242).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de líneas eléctricas en Astorga, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,

sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones, 
eléctricas, y de. acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de lineas 
eléctricas, cuyas principales características son las siguientes: 
Una línea subterránea a 15 KV., de 230 metros de longitud, 
que enlazará los centros de transformación de «El Chapín» y «Ca
mino del Cementerio», en la ciudad de Astorga (León), cruzán
dose con la línea la carretera Astorga a Pandorado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 9 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—4.594-B.

22722 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de San
tander, a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» la instalación de una línea 
eléotrica cuyas principales características son las siguientes: 
Línea aérea trifásica a 13,2 KV., con origen en centro de 
transformación número 126, «La Calleja», y final en centro de 
transformación número 146, «Talledo», y derivación al centro 
de transformación número 147, «Los Cuadros». Longitud total, 
1.609 metros (expediente número 2.308-6).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Asimismo se aprueba el proyecto de ejecución de dicha ins
talación eléctrica.

 Santander, 16 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Manuel Aybar Gallego.—13.048-C.

22723 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-10 (1).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de una linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito 
a 13,2 KV.,

Origen: Prolongación a la actual línea Villaverde-Centoeches 
Restaurante.

Final: Apoyo número 8 de conversión en subterránea.
Longitud: 572 metros.
Conductores: Tres de aldrey de 56 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Hormigón con cubierta de madera.


